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Guayaquil, 20 de Febrero de 2015 

Ep.  NOZ2S 60 

Señor Abg. 

GUSTAVO ALBERTO CARRILLO PÉREZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: *** * 

Cúmpleme manifestar “a. «usted, “que la junta General de Socios de la 

Compañía de responsabilidad: “limitada TECNOLOGÍA, VIGILANCIA, 
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN TECVISEP C. LTDA., en sesión celebrada el día de 
hoy lo designo GERENTE de la compañía por el periodo de dos años. 

Como Gerente ejercerá individualmente o conjuntamente con el Presidente 

la administración activa de los negocios sociales y la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, conforme indican los estatutos. 

TECNOLOGÍA, VIGILANCIA, SEGURIDAD Y PROTECCIÓN TECVISEP C. LTDA., 

se constituyo mediante escritura pública otorgada el 18 de enero del 2001 

ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala y 

se escribió en el Registro Mercantil el 19 de Febrero del mismo año. 

Atentamente, 

   
A MIGIO DAMIAN MURILLO CORREA 

Secretario AD-HOC 

C. C. No. 0905753356 

Acepto el cargo, Guayaquil, 20 de Febrero del 2015 
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ed 7 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:$.895 DS a N 

FECHA DE REPERTORIO:23/feb/2015 ? 

HORA DE REPERTORIO:08:59 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) halinscrito lo siguiente: ) 

1.- Con fecha veintitres de Febrero del dos mil quince queda inscrito el 
| ON presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía TECNOLOGIA, 

y o VIGILANCIA, SEGURIDAD Y PROTECCION TECVISEP C. 

| LTDA.,-a favor de GUSTAVO ALBERTO CARRILLO PEREZ, de 

| A. fojas 6.613 a 6.615, Registro de Nombramientos número 2.204. 
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: Ab. Patricia! Murillo oras 

Guayaquil, 23 de febrero de 2015 REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

o DELEGADA 

_— REVISADO POR: 

— — ( os! 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

* declarante cuando esta o este proves todá la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. — 
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